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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 1055 Bis, 1168 y 1175 del Código de Comercio. 
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

08 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

08 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

Regular que cuando el crédito otorgado por cualquier persona física, moral u organismos encargados de financiar programas de 
vivienda, tenga garantía real, el acreedor, a su elección, podrá ejercitar sus acciones en juicio ejecutivo mercantil, ordinario, especial, 
sumario hipotecario o el que corresponda, de acuerdo a este Código, a la legislación mercantil o a la legislación civil aplicable, 
conservando la garantía real y su preferencia en el pago, aun cuando los bienes gravados se señalen para la práctica de la ejecución. 
Señalar dentro de la medida cautelar de retención de bienes que esta procederá cuando exista temor fundado de que los bienes que se 
hayan consignado como garantía o respecto de los cuales se vaya a ejercitar una acción real, se dispongan, oculten, dilapiden, 
enajenen, abandonen o sean insuficientes a cuyo efecto se entenderá por vivienda abandonada cuando ésta, se encuentre deshabitada y 
el propietario acreditado no pueda ser localizado. Asentar que el juez deberá decretar de plano la retención de bienes, cuando el que lo 
pide manifieste, bajo protesta de decir verdad, las razones por las cuales tenga temor fundado de que los bienes consignados como 
garantía o respecto de los cuales se vaya a ejercitar la acción real serán ocultados, dilapidados, dispuestos, abandonados o enajenados. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO DE COMERCIO 
 
 
 
 
 
 
Artículo 1055 bis.- Cuando el crédito tenga garantía real, el actor, 
a su elección, podrá ejercitar sus acciones en juicio ejecutivo 
mercantil, ordinario, especial, sumario hipotecario o el que 
corresponda, de acuerdo a este Código, a la legislación mercantil 
o a la legislación civil aplicable, conservando la garantía real y su 
preferencia en el pago, aun cuando los bienes gravados se señalen 
para la práctica de la ejecución. 
 
 
 
Artículo 1168.- En los juicios mercantiles únicamente podrán 
dictarse las medidas cautelares o providencias precautorias, 
previstas en este Código, y que son las siguientes: 
 
I. … 
 
II. Retención de bienes, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
a) Cuando exista temor fundado de que los bienes que se hayan 
consignado como garantía o respecto de los cuales se vaya a 
ejercitar una acción real, se dispongan, oculten, dilapiden, 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el Código de 
Comercio  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 1055 Bis; inciso a) de 
la fracción II del artículo 1168; fracción III del artículo 1175 del 
Código de Comercio, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1055 Bis. Cuando el crédito otorgado por cualquier 
persona física, moral u organismos encargados de financiar 
programas de vivienda, tenga garantía real, el acreedor, a su 
elección, podrá ejercitar sus acciones en juicio ejecutivo 
mercantil, ordinario, especial, sumario hipotecario o el que 
corresponda, de acuerdo a este Código, a la legislación mercantil 
o a la legislación civil aplicable, conservando la garantía real y su 
preferencia en el pago, aun cuando los bienes gravados se señalen 
para la práctica de la ejecución. 
 
Artículo 1168. ... 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
a) Cuando exista temor fundado de que los bienes que se hayan 
consignado como garantía o respecto de los cuales se vaya a 
ejercitar una acción real, se dispongan, oculten, dilapiden, 
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enajenen o sean insuficientes, y 
 
b) ... 
... 
... 
 
 

• No tiene correlativo 
 
Artículo 1175.- El juez deberá decretar de plano la retención de 
bienes, cuando el que lo pide cumpla con los siguientes requisitos: 
 
I. y II. … 
 
III. Manifieste, bajo protesta de decir verdad, las razones por las 
cuales tenga temor fundado de que los bienes consignados como 
garantía o respecto de los cuales se vaya a ejercitar la acción real 
serán ocultados, dilapidados, dispuestos o enajenados. En caso de 
que dichos bienes sean insuficientes para garantizar el adeudo, 
deberá acreditarlo con el avalúo o las constancias respectivas; 
 
IV. y V. … 
… 

enajenen, abandonen o sean insuficientes. 
 
b) ...  
... 
... 
 
Se entenderá por vivienda abandonada cuando ésta, se 
encuentre deshabitada y el propietario acreditado no pueda 
ser localizado.  
Artículo 1175. ... 
 
 
I. a la II. ... 
 
III. Manifieste, bajo protesta de decir verdad, las razones por las 
cuales tenga temor fundado de que los bienes consignados como 
garantía o respecto de los cuales se vaya a ejercitar la acción real 
serán ocultados, dilapidados, dispuestos, abandonados o 
enajenados.  
 
 
IV. a la V. ... 
 

 
 

• No tiene correlativo 
 
 

• No tiene correlativo 

Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 

MRL 


